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 ACTIVIDADES DEL EIC 2007. 
 
 El Euro Info Centre (EIC) de la Cámara de Gipuzkoa  tiene previsto realizar durante 

2007 actividades de información, asesoramiento y promoción de la cooperación 
empresarial. 
 

 Las empresas de Gipuzkoa tienen a su disposición los siguientes servicios especializados 
en el ámbito europeo: 

Información: 
 Atención y resolución de consultas de empresas sobre aspectos europeos. 
 Realización de jornadas sobre temas de actualidad europea, tales como el nuevo  

Reglamento REACH sobre productos químicos; Próxima ampliación europea; 
Nueva directiva de Servicios en el Mercado Único. 

 Información mensual sobre la actualidad comunitaria, a través de correo 
electrónico. 

Asesoramiento: 
 Participación en proyectos europeos. 
 Problemas en el Mercado interior. 

Cooperación empresarial: 
 Alta de empresas guipuzcoanas en la base de datos Business Cooperation 
 Búsqueda de posibles socios comerciales (proveedores, distribuidores, socios 

financieros, tecnológicos) 
 Intermediación entre empresas interesadas en establecer contactos comerciales. 

Más información

 

mailto:eic@camaragipuzkoa.com


 
 LA COMISIÓN EUROPEA DA UN NUEVO IMPULSO A LA COMERCIALIZACIÓN DE 

BIENES DENTRO DE LA UE. 
 
 La Comisión Europea propuso el pasado día 14 un importante paquete de medidas 

con objeto de asegurar un funcionamiento más armonizado del mercado interior de 
bienes 

 Estas medidas según la Comisión, facilitarán a las empresas, y de manera notable a las 
PYME, la comercialización de sus productos en la UE, garantizando un nivel elevado de 
calidad y seguridad. Estas medidas tendrán un impacto sobre 22 sectores industriales que 
representan un volumen de negocios de alrededor de 1.500.000 millones de euros al año. 
Estas mejoras, propuestas para el comercio de bienes que no se encuentra bajo la 
legislación de la UE,  representan una cuarta parte de bienes manufacturados en la UE. En 
la actualidad, numerosas empresas europeas dudan en operar fuera de su mercado 
nacional ya que deben probar que sus productos cumplen las reglas técnicas en vigor en 
otros Estados miembros. A partir de ahora, se ha sugerido que, en vista de que las 
autoridades públicas rechazan que un producto legalmente comercializado en otro Estado 
miembro pueda ser vendido en su propio mercado nacional, éstas deberán justificar su 
decisión a las empresas europeas. Por otro lado, también se ha propuesto crear a nivel local 
una serie de puntos de contacto que proporcionarán información a las empresas sobre los 
requisitos adicionales que deben cumplir los productos fuera de su mercado nacional. 

 
http://ec.europa.eu/enterprise/regulation/goods/docs/mutrec/2007/com_2007_36_es.pdf
 

 
 
 INFORME DE LA UE SOBRE LOS OBSTÁCULOS AL COMERCIO EN ESTADOS 

UNIDOS 
 
  
 La Comisión Europea ha dado a conocer su último informe anual sobre los obstáculos al 

comercio y a la inversión en Estados Unidos, en el que se detallan los obstáculos que 
encuentran los exportadores e inversores de la UE en el mercado estadounidense. La 
Presidencia alemana de la UE asume la mejora de las condiciones comerciales 
transatlánticas como una prioridad en su mandato. 
 
Para más información: 
http://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2007/february/tradoc_133290.pdf
 

 
 

 MARCADOR DE INNOVACION EUROPEA  2006. 
 
 Informe elaborado por la dirección General de Empresa e Industria de la Comisión 

Europea.  Febrero 2007, 46 páginas. 
 

 Los resultados de este informe demuestran que la actividad innovadora en España está por 
debajo de la media europea. No obstante, la tendencia actual de la innovación en España es 
positiva en varios indicadores y han mejorado los correspondientes a innovación y empresa, 
salvo el de gasto en innovación. Los países líderes en innovación son Suiza, Suecia, 
Finlandia, Dinamarca, Alemania y Japón, seguidos por Reino Unido, Islandia, Francia, 
Holanda, Bélgica, Austria, Irlanda y los Estados Unidos. Mientras que Estonia, España, 
Italia, Malta, Hungría, Croacia y Eslovaquia se encuentran a la cola de Europa en este 
campo. 
 
Documento disponible en inglés. 

http://ec.europa.eu/enterprise/regulation/goods/docs/mutrec/2007/com_2007_36_es.pdf
http://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2007/february/tradoc_133290.pdf
http://www.proinno-europe.eu/doc/EIS2006_final.pdf


 
Informe sobre puntos débiles y puntos fuertes 
 

 
OFERTAS DE COOPERACIÓN EMPRESARIAL 

 
Selección de ofertas de cooperación empresariales,  incorporadas durante enero en la 
base de datos europea Business Cooperation (BCD) 
 

  200714300 Compañía de Estonia, fabricante de construcciones de acero para petróleo, 
gas e industria del carbón,  equipos para puertos y terminales busca agente comercial. 

 20070209113 Compañía italiana especializada en la fabricación de embalaje y 
maquinaria para el proceso de alimentación busca intermediarios comerciales. 

 20070212121 Compañía italiana especializada en gráfica y diseño para la realización de 
libros de alta calidad, experta también en marcas de diseño, posters, diseño corporativo y 
diseño de embalaje, busca intermediario comercial y ofrece producción/actividades de 
fabricación. 

 20070212126 Compañía italiana, especializada en la fabricación de aceite de oliva extra 
virgen busca intermediarios comerciales. 

 20070212127 Compañía portuguesa, especializada en la fabricación de muebles de 
oficina y  productos complementarios, busca socios para distribución y ofrece una 
oportunidad de franquicia de su marca. Esta compañía está también interesada en actuar 
como subcontratista para un contratista importante y/o ofrece sus servicios de producción. 

 20070213136 Compañía francesa especializada en el ramo de monturas para gafas de 
sol y lentes correctivas, busca acuerdos comerciales, y distribuidores de ópticas mecánicas. 
Busca distribuidores de gafas de sol y lentes correctivas, introducidos en Europa para 
proporcionar promoción y ventas intensivas como concepto nuevo, y patentado para la 
rama de articulación de gafas. La producción del concepto está cubierta por un acuerdo de 
licencia del producto por un concesionario con un fabricante de calidad italiano. 

 20070219190  Compañía polaca especializada en la producción de muebles (de madera 
y cartón-madera) busca oportunidades de subcontratación. La compañía fabrica muebles 
según los requisitos e ideas de los clientes de acuerdo con los diseños a cumplimentar. En 
suma, la compañía busca socios interesados en accesorios para jardín (bancos de madera 
y vallas) marcos de techo. 

 20070221218 Una compañía sueca especializada en la creación y distribución de 
cereales para bebés busca productores. 
 
Para más información sobre las ofertas y para inscripciones en la BCD contactar con 
eic@camaragipuzkoa.com
 

 

LEGISLACIÓN COMUNITARIA 
 

Selección de legislación comunitaria publicada en enero de 2007. 
 

http://www.proinno-europe.eu/doc/EIS2006_strenghts-weaknesses.pdf
mailto:eic@camaragipuzkoa.com


  Corr cción d  rror s d l R glam nto ( uratom) no 1908/2006 d l Cons jo, d  
19 d  dici mbr  d  2006, por l qu  s  stabl c n las normas d  participación d  
mpr sas, c ntros d  inv stigación y univ rsidad s n las accion s d l séptimo 

programa marco d  la Comunidad urop a d  la n rgía Atómica, y las normas d  
difusión d  los r sultados d  la inv stigación (2007-2011
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Mas  corr ccion s r lacionadas con l VII programa Marcoe e e e

 R glam nto (C ) no 146/2007 d  la Comisión, d  15 d  f br ro d  2007, qu  modifica 
l R glam nto (C ) no 3440/84 n lo qu  r sp cta a las condicion s aplicabl s a 

d t rminadas r d s d  arrastr  para los buqu s qu  utilic n un sist ma d  bomb o a 
bordo
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Corr cción d  rror s d  la Dir ctiva 2006/8/C  d  la Comisión, d  23 d  n ro d  
2006, por la qu  s  modifican, para su adaptación al progr so técnico, los an xos II, III y 
V d  la Dir ctiva 1999/45/C  d l Parlam nto urop o y d l Cons jo sobr  la 
aproximación d  las disposicion s l gal s, r glam ntarias y administrativas d  los 

stados mi mbros r lativas a la clasificación, l nvasado y l tiqu tado d  pr parados 
p ligrosos
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 R glam nto (C ) no 129/2007 d l Cons jo, d  12 d  f br ro d  2007, por l qu  s  
stabl c  una franquicia aranc laria r sp cto a d t rminados principios activos d  

productos farmacéuticos con una «d nominación común int rnacional» (DCI) d  la 
Organización Mundial d  la Salud y a ci rtas sustancias utilizadas para la laboración d  
productos farmacéuticos acabados, y por l qu  s  modifica l an xo I d l R glam nto 
(C ) no 2658/87
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 Convocatoria d  propu stas — AC A/07/07 para la aplicación, n l curso 
académico 2008/2009, d  las accion s 1, 2 y 3, y n l año 2007, d  la acción 4 d  

rasmus Mundus l programa d  acción comunitario para la m jora d  la calidad d  la 
ns ñanza sup rior y la promoción d l nt ndimi nto int rcultural m diant  la 

coop ración con t rc ros país s 
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EIC Gipuzkoa  es un servicio del Departamento de Información y Estudios de la  

Cámara de Gipuzkoa 
 

Todos los documentos referenciados enlazan directamente al documento original. Si tiene algún 
problema con los enlaces remitidos póngase en contacto con nosotros. 

 
Si no desea recibir Información europea, envíe un correo electrónico a eic@camaragipuzkoa.com

con el siguiente contenido: borrar 
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